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           MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                    POLICÍA NACIONAL 
                     POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ                                                                        
                     ASUNTOS JURÍDICOS  
 
 

No. GS-2026-                                    / MEBOG-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor 
CARMEN ELISA HURTADO MORENO 
gestionasesoriasfinancieras@gmail.com 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta ticket nro. 848570-20260228 
 
Cordial saludo, en cumplimiento al artículo 21 la Ley 1755 de 2015 y conforme a la Resolución 
número 01550 del 28 de mayo de 2009, “por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito dar respuesta integral 
a su solicitud de acuerdo a nuestras competencias, así: 
 
Respecto a la solicitud de información del vehículo de placas DOT-452, se resalta que, una vez 
revisado los anexos de su petición, no anexó documentación que acredite su facultad o interés 
legítimo en la información solicitada por usted, entre los documentos relevantes que podría haber 
respaldado dicha solicitud, sería la licencia de tránsito del vehículo y copia de la cédula de 
ciudadanía, esto permitiría acreditar que el peticionario, tiene derechos sobre el vehículo como 
propietario, lo que legitimaría su solicitud. 
 
Es importante recordar que, la Constitución política garantiza el derecho a la información, este 
derecho no es absoluto y puede estar sujeto a limitaciones cuando la información solicitada está 
protegida por la reserva legal. Estas restricciones se aplican para equilibrar el acceso a la información 
con otros derechos y principios, como la privacidad de las personas. 
 
Así mismo, la Ley 1712 del 06 de marzo de 2014, determinó “Artículo 18 (…) Es toda aquella 
información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada 
y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: a) El derecho 
de toda persona a la intimidad (…) Artículo 19. Información exceptuada por daño a los intereses 
públicos. Es toda aquella información pública reservada, (…), siempre que dicho acceso estuviere 
expresamente prohibido por una norma legal o constitucional: a) La defensa y seguridad nacional 
(…)” 
. 
Por lo expuesto, se establece que cualquier ciudadano puede solicitar acceso a información pública, 
pero para que dicha solicitud sea procedente, el peticionario debe demostrar un interés legítimo en 
la misma. En el caso de procedimientos de aprehensión de vehículos, es necesario que el solicitante 
acredite su relación directa con el bien aprehendido, lo que no pasó en el presente caso. 
 
Por lo tanto, al no haberse aportado los documentos necesarios que demuestren una “legitimación 
en la causa por activa”, se deberá mantener la reserva de la información solicitada en el caso que 
existiera. Le invitamos a presentar la documentación correspondiente para que su solicitud pueda 
valorarse nuevamente y de esta forma emitir una respuesta de fondo a sus pretensiones. 
 
Así mismo, se recalca que, si usted hace parte de un proceso judicial, podrá acudir a esa instancia, 
en el entendido que, el señor juez está facultado para exponer las pruebas que han solicitado las 
partes en el proceso y que han sido decretadas e imparte las ordenes pertinentes para su 
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cumplimiento por parte de las autoridades obligadas, facultad prevista en los numerales 1 y 4 del 
artículo 42 del Código General del Proceso, el cual relacionó lo siguiente: 

 
“Son deberes del juez: 
 
1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la 
mayor economía procesal. 
 
(…) 
 
4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio 
para verificar los hechos alegados por las partes”. 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
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